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UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA

Contratación o Trato Directo por

Naturaleza de la Negociación

TEMUCO, 21 abril 2011

RESOLUCIÓN INTERNA N°OOO283

VISTOS: Los DFL de Educación N°s 17 y

156 de 1981, Artículo 8 letra g de la ley 19.886, Artículo 10 N°7 letra k

del Decreto N° 250 de 2004, Resolución Exenta Universitaria N°1650

de 2010

CONSIDERANDO

En razón de carta de fecha 19 de abril de

2011 emitida por don Cesar Arriagada, Investigador Responsable

Proyecto Fondecyt 1100752 de la Facultad de Ciencias

Agropecuarias y Forestales de esta Universidad, se requiere de la

contratación directa con el proveedor GALÉNICA S.A., RUT:

79.622.060-O por un valor total de $6.200.000(seis millones

doscientos mil Pesos Chilenos IVA incluido). La razón de esta

contratación directa y con motivo del proyecto "The use of native

saprobe and mycorrhizal fungí as biotechnological tools to

enhance degradation and reusing of wheat crop residue and

sewage sludge frorn do mes tic wastewaters plants individually or

in combination", el cual tiene por objeto crear una alternativa de

transformación de residuos postcosecha y lodos residuales para su

aplicación como enmiendas agrícolas orgánicas, se hace necesario

adquirir DCODE SYS, DGGE, 16CM.220/240V CDGE/TTGE KIT 16

CM, dichos equipos tienen por objeto desarrollar técnicas de biología
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celular y molecular aplicada, ensayos in Vivo, in Vitro y de

invernadero, todo esto de acuerdo a documento recibido en la

Coordinación de Adquisiciones de esta Universidad, el cual es del

siguiente tenor:

Temuco 19 de Abril de 2O11

Señora
Paula Moreno
Coordinadora de adquisiciones
Universidad de La Frontera

Junto cor. snlufiarle, envío a usted, solicitud para la contratación
directa en base al Art. 10 K°7 Iei:r;i X., para proyectos de investigación,
docentes.

1 NOMBRE DEL
PROYECTO

CÓDIGO DEL
PROYECTO

The use of nativo saprobc anc. mycorrhizal fungí as
bíotííchnological lools to ciihance degradatíon aiicl
reusing of wheat crop resíüUr, rand scwagu sludgc
¡"ron: riomssdi: wastewawírs pían's tndividuaJly or
in corríbinati0:1
1100752

ENCARGADO
DELJPRO YECTO
RESUMEN DEL
PROYECTO

DJT. Cesar Arriagada

Alternativa do transfomiacián de residuos
poatcosecha y iodos residuales pftra su aplicación
en mo p-nmiendaK agrie o", as orgánicas __" ' "'"~

_
BIEN O
SERVICIO A
ADQUIRIR
USO DEL BIEN O
SERVICIO
ADQUIRIDO EN
RELACIÓN AL
PROYECTO

_
DCODESYS, DGGE, 16CM.220/ÍÍ40V.
CDGÍ/TTGE K.1T 1 6 CM

Desarrolle) de técnicas cíe biología celular y
moleaular aplicada, Krmayos in Vivo, :r: Vitro y cíe
invernadero.

NOMBRE Y RUT
PROVEEDOR
CENTRO DE
COSTO

Galénica S.A. Rut: 79.622.0GO-0

4021.32

MONTO TOTAL - $6.200.000

Arte,
/

Dr. Cesar Arriagada |E.
Investigador Responsable

Proyecto Fondecyt 1100752
Facultad de Ciencias Agropecuarias y Forestales

Universidad de la Frontera
ConiraloríaUniversirana
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Por lo que teniendo en consideración lo ya expuesto y evitar así un

probable riesgo en el objeto y en la eficacia del proyecto de que se

trata y en razón de lo dispuesto en los artículos 8 letra g de la Ley

19.886 que señala expresamente: "Procederá la licitación privada

o el trato o contratación directa en los casos fundados que a

continuación se señalan: g) Cuando, por la naturaleza de la

negociación, existan circunstancias o características del

contrato que hagan del todo indispensable acudir al trato o

contratación directa, según los criterios o casos que señala el

reglamento de esta ley..." y articulólo N°7 letra k que dispone

expresamente: "La licitación privada o trato o contratación

directa proceden con carácter de excepcional, en las siguientes

circunstancias: N°7 Cuando por la naturaleza de la

negociación, existan circunstancias o características del

contrato que hagan del todo indispensable acudir a trato o

contratación directa, de acuerdo a los casos y criterios que se
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señalan a continuación: k) Cuando se trate de la compra de

bienes y/o contrataciones de servicios que se encuentren

destinados a la ejecución de proyectos específicos o singulares,

de docencia, investigación o extensión, en que la utilización del

procedimiento de licitación pública pueda poner en riesgo el

objeto y la eficacia del proyecto de que se trata. En estos casos,

las entidades determinaran por medio de una resolución,

disponible en el Sistema de Información, los procedimientos

internos que permitan resguardar la eficiencia, transparencia,

publicidad, igualdad y no discriminación arbitraria en esta

clase de adquisiciones",

R E S U E L V O

1°) AUTORIZASE el trato o
Contratación directa, en virtud de los artículos Artículo 8 letra g de la
ley 19.886, Artículo 10 N°7 letra k del Decreto N°250 de 2004, entre la
Universidad de la Frontera y el proveedor GALÉNICA S.A., RUT:
79.622.060-O por un valor total de $6.200.000(seis millones doscientos
mil Pesos Chilenos IVA incluido).

2°) El gasto anterior descrito se
imputará con cargo al centro de costo 4021.32

3°) Se deja expresa constancia a
través de esta resolución que se han cumplido los requisitos legales
establecidos en el artículo 10 N°7 letra k del Decreto N°250 de 2004 en
cuanto a la emisión de resolución respectiva y procedimientos internos.

4°) Infórmese al Sistema de
Compras Públicas de esta adquisición a través del correo electrónico
docencía@chilecompra. el

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE
~ V DELjRECTOR

uU4
RENO BUSTOS

COORDINADORA DE ADQUISICIONES

Contraloría
Vicerrectoría Adm y Fzas.
Unidad de Abastecimiento
Facultad de Cs. Agropecuarias y Forestales.
Archivo
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